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El proceso de desarrollo de los órganos de dirección y participación del Servicio Canario de Salud se desenvuelve en medio de un conjunto de dilemas y ambigüedades propias de los antecedentes históricos que los preceden  y de los distintos marcos teóricos, acepciones ideológicas que los sustentan o incluso de las contingencias políticas del momento en la Comunidad Autónoma, la Isla, o Zona Básica  en la que se planteen. En ese sentido se pueden plantear preguntas tales como: ¿Pertenecen los Consejos a la Administración 
 o a la sociedad?. ¿Deben gobernar, controlar o simplemente asesorar?; ¿Se debe avanzar ampliando responsabilidades ejecutivas o mejorar sus mecanismos de asesoramiento y seguimiento de la gestión?. La propia idea del control social conlleva una ambigüedad básica, responsable de generar expectativas respecto a los Consejos que oscilan entre dos extremos, la ilusión y el escepticismo sobre su funcionamiento y su futuro.

El escepticismo tiende a subestimar las posibilidades de autonomía y efectividad que pueden tener y que legalmente tienen, tanto los Consejos de Dirección como los de Salud en su ámbito competencial. Incluso en organizaciones o sectores sociales o políticos con menos acceso a niveles de decisión y que tienen representación en estos órganos, se puede  originar la desconfianza de que la  Administración pudiera estar respondiendo favorablemente hasta el punto de potenciar medidas participativas como la creación de estos consejos demandados tradicionalmente por ellos mismos y ahora con representación en ellos. Esa desconfianza puede, paradójicamente, producir un atraso o freno en el desarrollo de los Consejos, reduciendo su práctica a una dimensión meramente fiscalizadora de la Administración, donde la obsesión por el control burocrático de los procesos termina por dejar a un segundo plano las preocupaciones por los resultados, por la coordinación, por los planes de salud y en general por la Salud en positivo, por la importancia y necesidad  de vincular los Consejos con la sociedad  a la que están representando. En el caso nuestro, de Canarias, creo que los miedos desde la dirección política de las Administraciones Sanitarias que se han sucedido en los Gobiernos de Canarias desde los 80, cuando se pone en marcha el primer Consejo de Salud a nivel regional, tienen mucho que ver con la percepción de amenaza por la capacidad que se les otorga de crear  frentes de conflicto además de los que ya tenemos; en estos momentos listas de espera, reivindicaciones laborales y/o corporativas, etc.

El otro polo de la expectación que podemos prever es la de la ilusión, consistente en la sobreestimación del margen de efectividad de los Consejos como espacios o “arena”
 decisoria. Este planteamiento puede estar implícitamente inspirado en la concepción de una Administración neutral que puede ser dirigida por los grupos o sectores que consiguen ventajas por su presencia en los espacios de decisión. Desde esta perspectiva, la sociedad  organizada y representada en los Consejos, podría controlar  a la Administración conduciéndola según sus criterios o designios. Como si, a partir del mero funcionamiento regular de los Consejos, del cumplimiento correcto de sus atribuciones legales, la Administración, se corrigiera y pasara a funcionar según los intereses de la mayoría. 

Aunque esta imagen de ilusión pueda favorecer el proselitismo participativo, atrayendo a sectores sociales y personas ansiosas por exponer y colocar sus demandas en una Administración hasta ahora impermeable  a ellas, en la realidad se ve con preocupación su capacidad para sustentar el funcionamiento estable y efectivo de los Consejos. La posibilidad de inefectividad de los Consejos, tal y como manifestaron sus miembros en los Consejos de Área (Islas) en la jornadas de su constitución en 1998, podrían reducir sus expectativas generando un vaciamiento de los Consejos como ha ocurrido en la mayoría de los Consejos del resto de las Comunidades Autónomas del Estado español. O sea por un conformarse a sus límites como arenas decisorias, se puede llegar a su  burocratización.

Ambas situaciones extremas de ilusión o de escepticismo tienen en común una visión instrumentalista de los Consejos que considerados como brazos de la sociedad deben mantenerse en posición “externa” a la Administración sea para confrontarla, sea para vigilarla etc., pudiendo dar como resultado una perspectiva de control social eventualmente inocua y en cierto modo despolitizada. De ahí se propone la necesidad de superar la visión maniquea de las relaciones Administración – Sociedad y la concepción instrumental de los Consejos de Salud para descubrir en ello una experiencia social  y de innovación política relevante para la reforma democrática del Estado, en este caso del Estado de las Autonomías.

Los Consejos de Salud como espacios de  democratización.

Desde la perspectiva apuntada en el análisis previo se propone que los órganos de participación y dirección del Servicio Canario de Salud sean analizados, no tanto  como instrumentos externos de control de la Administración Sanitaria sino, como engranajes institucionales propios de ese aparato estatal, actuando sobre el sistema de filtros que posee, para identificar y clasificar los problemas, las necesidades y demandas, contribuyendo  así a influir en aquellas que deben ser o no objeto de los planes y  políticas públicas. En definitiva a procesar lo que debe formar parte de la agenda política sanitaria del Gobierno y de la sociedad, en los ámbitos territoriales de la Comunidad Autónoma, del Área de Salud y de la Zona Básica; así como de sus estructuras de gestión como los Hospitales,  Centros de Salud y los centros y actividades concertadas tonel sector privado, en particular.  Así pues la propuesta es que los Consejos de Salud sean considerados, tal y como plantea el Decreto de la CAC, 124/1999 de 17 de Junio, como  nuevos espacios institucionales. Ello supone aceptarles no como cualquier otro programa  sino como elementos de una reforma adaptativa del diseño institucional del Estado (Administración) en el sector salud, dirigidas a producir impactos modernizantes y democratizantes sobre la forma de procesar los problemas, las necesidades y las demandas de los ciudadanos y de los propios servicios de salud, en los diversos niveles y estructuras del Sistema Canario de Salud. 

Este impacto modernizante consiste en el veto que los Consejos pueden representar a la cultura patrimonialista típica de la Administración y el fortalecimiento de una nueva tecnoburocracia que llegue a caracterizar a nuestra Reforma Sanitaria, donde la racionalidad de la eficiencia técnica y económica; la equidad, y la adecuación del proceso de producción de servicios de salud al Plan de Salud de Canarias y a las necesidades de salud, sustituyan a las influencias no propiamente sanitarias. Los Consejos de Dirección y de Salud deben y pueden llegar a representar un proceso potencialmente alternativo a las prácticas inducidas por “el dossier de prensa” o por influencias clientelistas, de tipo partidista o corporativista etc., en la medida que contribuyan a publicitar o tecnificar el proceso de toma de decisiones y al procesamiento  de las demandas en el interior de la Administración,  modulando  la interlocución y el juego de intereses entre los diversos actores en el ámbito de fuerte densidad técnica del sector y en un “molde resistente” a los cambios. 

Este papel de los Consejos de Salud gana relevancia en los tiempos que corren, con la revisión del Estatuto de Autonomía y en un momento en el que la descentralización en Canarias se enfrenta a una tensión entre las tendencias descentralizadoras de Cabildos, Ayuntamientos y las nuevas estructuras de gestión de las Áreas de Salud. Éstas, si bien fueron concebidas como órganos descentralizados del Sistema Sanitario, se han  visto influenciadas por la tendencia “recentralizadora” de la tecnoburocracia de la Comunidad Autónoma, que no termina de entender la descentralización del Servicio Canario de Salud como una oportunidad. Esa tensión debe manejarse equilibrando la necesidad de transferencias de poder  a las Áreas de Salud (Islas) y Zonas Básicas de Salud (Ámbito municipal –local) y el mantenimiento del principio de la equidad y la planificación desde el nivel central de la Autonomía Canaria. Para ello, los Consejos de Salud y de Dirección en  Sistema Canario de  Salud pueden  constituir  la herramienta privilegiada. No obstante consideramos que ello no será posible a menos que se avance, con cuestiones como esta, en un gran pacto ciudadano por la Sanidad en Canarias. 
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� Entendida la Administración Sanitaria como parte del aparato burocrático – institucional del Estado, en su expresión autonómica, en este caso.


� Arena como espacio político de encuentro de intereses, visiones y actores diversos y posiciones incluso divergentes y /o en conflicto. Es definido como un campo de fuerzas que se pueden atraer y repeler en una dinámica que puede llegar a ser de confrontación pero también de consenso colaborativo por considerar que la salud propicia un espacio de consenso.





